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CONSID.ERANDO: Que la, Coristitucjón de la Ilepirblica Donrinioarr¿r

8 como fi"rnción esencial clel Estado ia protección efectiva de los derechos cle la persona, el respettr

de su dignida«l y la obtención cle los nieclios que Ie penritan per:feccionarse cle fonna igualitaria,
eqLritativa y progresiva, clentro de nn nrarco cle libertad individual y cle justicia social, cornpatibles
con el orden pirblioo, el bienestar general y los clerechos de todos y todas,

CONSIDERANDO: Que de lranela especial, el artículo 57 de 1a Constitr.rción de la República
establece la obligación del Estado para la protección cie las personas de la tercera edacl,

garantizando en su beneficio los servicios de 1a seguridad sociaI integral y el sr"rbsidio alirnentario
cn caso de indigencia.

CONSIDIIITANDO: Que, asinrisnlo, r'm€stla Carta Magna consagl'a en su artículo 60 el derecho

a la segririclac'l social, a tl'avós clel cual el E,stado tiene el deber cle estin'iul¿rr el clesan'ollo

progresivo cle la rnisura para asegurarel acceso universal a una adecuada protección en la
enfernredad, la discapacidad, la desocupación y la vcjez,

CONSIDEII.ANDO: Que el presiclentc cle la Itepública tiene la facultacl de ordenal Ia uoncesiórr

de detenninados benefiojos mecliante la asignaci(rn de pensiones de carácter es¡recial con cargo

al fondo de Jubilados y Pensionados Civiles del Estado.

VISTA: La Constitución cle la Repirblica Donrinioaua, proolarnacla el l3 de junio de 2015.

VISTAT La ley nÍrm. 379, tlel ll de clioiemblc r1e 1981, sobre i)ensiones y Jubilaciones Civil,js
del Estado,

VISTO: El oficio núm. DGJP-2022-02857, clel l2 de ablil de2022, dirigiclo alpresidente cle la

Rc¡rirblica lror el I)irector Gencr¿rl cle Jubilaoiones y Perisiones a Cargo del Estaclo del Ministcrio
cle flacienda.

IJn cjercioio de las atribuciones qrre nie conf,rele cl artícr,¡lo 128 de la Constitución cle la Itepirblica
Donrinicana, dicto el siguicnte

DECTTIüTO:

AI{TÍCULO l. Sc concedc el benelicio clc u¡ta pensióu cspccial clcl Ilstaclo dornlnicano, pol'ull
nlonto cle treinta y cinco mil pesos dorninicanos con 00/100 (RD$35,000,00) rttensnales, a las

siguientes pers0nas:

.//t\\\



/i.f
r.urs m."^DEI{

I) R E S I D H I'I'I' E D H I.- A R }: P I:' B [, I C Á f) O I.4 I N I C A.N A

,¡td:l:-;,:"x

fM
¡,¡úpt. NOMBRI}S Y APIDI,LIDOS

CÚDULADT;ffiÍF
IDENTIDAD Y
DLICTORAI

1 CIRiLO MOTA MEDRANO 001-0045712-6

2
CONFESOR DE JESUS I]SPINAL
ALMONTI]

00 r -087 8052-9

3
DOMINGO ANI.OI\IIO GARCIA
MONTERO

001-0109672"5

4 DOMINGo oE ¡EsÚs ORTIZ 037-003644s-2
5 EMIL ANTONIO I-IEYER CUEVAS 001-0285029-4
6 ES:TANISLAO MORFE 097-00008ss- r

,7 ISRAEL ROMERO 028-0043392-8

I JUAN ANTONIO ANTÍGUA ANTIGTJA 00 I -0253020- I

I JUAN PROVIDENCIO HERNANDEZ 00t -06607,33- I

l0 LUIS MANUEL CI{ESTARO CIPITIAN 001-0(r21581-7

1l SANTOS TAVAREZ FABRE 001-0436487-2
t2 rouAs MrLVro noN»ó¡¡ sÁNcunz 08s-00053s8-5

¡,nfiCUf,O 2. llrr caso cle qne los benefrciarios se encuentren clisfrutanclo de una pensión del

EstacJo, podráu optar por la pertsitin c¡ne mlis les favorezca;

ARTÍCULO 3, Se clispone, conforrne al artículo I y su 1:árrafo rJel clccrcto nirm,402-19 del20

de noviernbt'e de 201 9, que estas pensiones otorgadas por el Poder lS.iectrtivtt con cargo al Fonclo

de Pensiones y Jubilaciollcs cle la Ley de Presupuesto General clcl Estaclo tengan efectividad a

partir de Ia fecha etl clue el beneficialio fo¡r¡alice su solicitud de inclusión en la Nómina de los

Jubilados y Pensionaclos clel Estaclo ante la Dilección Gcneral cle Jubjlaciones y Pensiones a

Cargo del Estado clel Ministerio clc l-Iaoicnda;

PAIIRAFO. La Dirección General de ,lubilaciones y Pcnsiones a Cargo del Estado tendrá un

plazo de tres (3) u)eses ltara hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a parlir de que cl

interesado haya tramitado su solicitud cie inclusión a la trótnina de pettsionados. E1 pago de la

pensión se cousidernrá efectivo y con derccho a pago retroactivo luego de cr,rmplido dicho plazo.

AI{TÍCULO 4. Enviese al Ministelio cle I-lacienda y a la Dirección General de Jubilaciones y

Pensiones a Cargo del Estado del lvlinisterio cle I-lacienda, para su conocitlriento y ejecltciórr.

DADO en Santo Dorningo cle (iuzrnán, Distrito Nacional, capital de la ltepública Dominicana, a

los veintisiete 127 ) días del nies de abril clel atic'r dos niil veintidós (2022);

año I 79 de Ia independencia y 159 dc la I{estaLu'aoión,
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e¡etono Minlsterlo: (809) 687.
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